
 

 

 

IVA NO ESTABLECIDOS 

 

¿Cuál es la normativa aplicable?  

Respuesta:  

Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 28 de noviembre de 2006. 

 

Directiva 2008/9/CE del Consejo, de 12 de febrero de 2008. 

 

Directiva 86/560/CEE del Consejo, de 17 de noviembre de 1986. 

 

Anteproyecto de Ley por la que se transponen determinadas Directivas en el ámbito de la 

imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de No Residentes para 

adaptarla a la normativa comunitaria 

 

¿Cuáles son los procedimientos afectados?  

Respuesta:  

El procedimiento que se modifica es aquel a través del cual los sujetos pasivos establecidos en 

el territorio de algún Estado Miembro, solicitan la devolución del IVA que han soportado en 

otro Estado Miembro distinto del de establecimiento. Directiva 2008/9/CE, del Consejo de 12 

de febrero de 2008. 

 

No se modifica el procedimiento regulado en la Directiva  86/560/CEE del Consejo, de 17 de 

noviembre de 1986, a través del cual solicitan la devolución del IVA soportado en el territorio 

de aplicación del impuesto los sujetos pasivos establecidos en un territorio tercero con los que 

se tenga reconocida la existencia de reciprocidad. Estas solicitudes de devolución de IVA 

continuarán presentándose directamente en el Estado Miembro de Devolución con el 

procedimiento existente. 

 



 

¿Cómo y dónde se puede solicitar la devolución?  

 

Respuesta:  

 

Para las solicitudes de devolución presentadas a partir de 1 de enero de 2010, cabe distinguir 

los siguientes supuestos:  

 

• 1º.- Solicitudes de devolución de cuotas de IVA soportadas en el territorio de 

aplicación del impuesto español por Empresarios o Profesionales 

Establecidos en el territorio de otro Estado Miembro.  

 

Respuesta: Normativa: 

Directiva 2008/9/CE 

Proyecto de Ley :Artículo 119 

Proyecto de Reglamento: Artículo 31 

 

Preferencias: 

La presentación se realizará de forma telemática a través de Internet utilizando el formulario 

dispuesto a tal efecto en el portal electrónico de la Administración del Estado donde esté 

establecido el solicitante, el cual la enviará por la misma vía a la Agencia Estatal de 

Administración Tributaria (en adelante, AEAT), órgano encargado de la tramitación de las 

solicitudes de devolución en el caso de que vayan dirigidas a España en calidad de Estado 

Miembro de Devolución. 

 

En relación con estas solicitudes de devolución: 

 

1º.- No se va a utilizar la codificación del artículo 9.2 de la Directiva 2008/9/CE, esto es, la que 

se refiere a facilitar información adicional codificada en relación con los códigos establecidos en 

el artículo 9.1 de dicha Directiva, para designar la naturaleza de los bienes y servicios 

adquiridos. 

 

2º.- Se ha optado por la posibilidad de facilitar la descripción de la actividad comercial del 

solicitante mediante el uso de códigos armonizados. Artículo 11 de la Directiva 2008/9/CE. 

 

 

 

 



 

3º.- La solicitud de devolución deberá ir acompañada de copia electrónica de las facturas o 

documentos de importación a que se refiera cuando la base imponible consignada en cada uno 

de ellos supere el importe de 1.000 euros con carácter general  o de 250 euros cuando se trate 

de carburante. Artículo 10 de la Directiva 2008/9/CE. 

 

4º.- El idioma en el que se deberá cumplimentar el formulario y atender cualquier  información 

adicional que sea requerida por el órgano competente para su tramitación y resolución, será el 

castellano. 

 

Requisitos para la presentación telemática: 

Las condiciones para la presentación de estas solicitudes de devolución  serán las fijadas por el 

Estado donde esté establecido el solicitante, tanto para el supuesto de que la solicitud se 

presente directamente por el solicitante como a través de un tercero. 

 

Tramitación de las solicitudes de devolución: 

1º.- Una vez recibida la solicitud de devolución desde el Estado donde esté establecido el 

sujeto pasivo, la AEAT comunicará al solicitante o, en su caso, al presentador, la fecha de 

recepción de su solicitud a través de un mensaje enviado por correo electrónico. 

 

La solicitud de devolución mantendrá el mismo número de expediente que le asignó el Estado 

de Establecimiento cuando ésta fue presentada. 

 

2º.- La AEAT verificará la capacidad del presentador sólo en aquellos supuestos en que dicho 

presentador pretenda recibir directamente el importe de la devolución del solicitante. 

La documentación que se le va a requerir en este supuesto, es la siguiente: 

 

. Deberá aportar poder de representación original otorgado ante fedatario público en el que 

conste expresamente la capacidad del otorgante para actuar en nombre y representación de la 

entidad representada, así como la autorización para el cobro de las devoluciones del 

solicitante. 

 

. Dicho poder deberá estar redactado íntegramente en castellano o traducido por intérprete o 

traductor jurado. 

 

. Si el fedatario público no es español, el poder deberá incorporar la apostilla de La Haya; en 

caso de que el país de residencia del fedatario no haya suscrito el Convenio de La Haya, 

deberá ser debidamente legalizado. 



 

Realizará además, los requerimientos que considere necesarios para resolver la solicitud de 

devolución. Dichos requerimientos se comunicarán mediante el envío de un correo electrónico 

al solicitante. 

 

En caso que el solicitante hubiera actuado a través de un  presentador, las comunicaciones se 

realizarán al mismo. 

 

3º.- La notificación del acuerdo por el que se aprueba o deniega la solicitud de devolución se 

realizará, dependiendo de las circunstancias, directamente por la AEAT  o solicitando la 

colaboración del Estado donde esté establecido el solicitante. 

 

• 2º.- Solicitudes de devolución de cuotas de IVA soportadas en el territorio de 

otro Estado Miembro distinto de España por Empresarios o Profesionales 

Establecidos en el territorio de aplicación del impuesto.  

 

Respuesta: Normativa: 

Directiva 2008/9/CE 

Proyecto de Ley: Artículo 117.bis 

Proyecto de Reglamento: Artículo 30.ter 

 

Requisitos para la presentación telemática: 

 

La presentación se realizará de forma telemática a través del portal electrónico de la AEAT- 

que en este caso, representa al Estado español en su calidad de Estado Miembro de 

establecimiento- la cual enviará la solicitud  por la misma vía al  Estado miembro de devolución 

(aquél en que se ha soportado el Impuesto). 

 

a) Si la presentación telemática se realiza directamente por el solicitante, será necesario reunir 

las siguientes condiciones: 

 

1.- Disponer de Número de Identificación Fiscal que esté dado de alta en el censo de la AEAT. 

 

2.- El solicitante deberá tener instalado en su navegador un certificado electrónico X.509.V3 

expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro 

certificado electrónico admitido por la AEAT. 

 

 



 

3.- Para realizar la presentación telemática de la solicitud de devolución, el solicitante deberá 

cumplimentar y transmitir los datos del formulario que estará disponible en la página Web de 

la AEAT. 

 

b) Si la presentación telemática se realiza a través de una  tercera persona o entidad, será 

necesario que el presentador reúna las siguientes condiciones: 

 

1.- Disponer de Número de Identificación Fiscal que esté dado de alta en el censo de la AEAT. 

 

2.- Deberá tener instalado en su navegador un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certificado 

electrónico admitido por la AEAT. 

 

3.-  Deberá pertenecer a un Colegio o Asociación profesional con Convenio firmado con la 

Agencia Tributaria que  permita la presentación telemática de declaraciones en nombre de 

terceros y deberá suscribir un documento individualizado de adhesión al Convenio. 

 

En el caso de ejercer la profesión como persona física, el trámite puede hacerse desde la 

propia página Web de la Agencia Tributaria en la opción “Alta en el censo de colaboradores 

sociales”. 

 

Si se trata de personas jurídicas deberán darse de alta en el censo de colaboradores sociales 

en la Delegación o Administración de la Agencia Tributaria donde tenga el domicilio fiscal la 

sociedad. 

 

4.- Para realizar la presentación telemática de la solicitud de devolución, el presentador deberá 

cumplimentar y transmitir los datos  del formulario que estará disponible en la página Web de 

la AEAT. 

 

Otras actuaciones de la AEAT: 

La AEAT  informará de: 

 

1º.- La recepción correcta de la solicitud, enviándole sin demora un acuse de recibo electrónico 

al solicitante y asignando un número de expediente a la solicitud de devolución. 

 

 

 



 

 

2º.- La no procedencia de la remisión de su solicitud al Estado Miembro en el que se hayan 

soportado las cuotas de IVA cuando, durante el período al que se refiera, concurra cualquiera 

de las siguientes circunstancias: 

 

. Que no haya tenido la condición de empresario o profesional actuando como tal. 

. Que haya realizado exclusivamente operaciones que no originen el derecho a la deducción 

total del Impuesto. 

. Que realice actividades que tributen por los regímenes especiales de la agricultura, ganadería 

y pesca o del recargo de equivalencia. 

 

Dicha comunicación se llevará a cabo mediante una notificación telemática al solicitante. 

 

Contra la decisión de no remitir la solicitud de devolución al Estado Miembro de Devolución por 

incumplimiento de alguno de los requisitos de este apartado, el solicitante podrá interponer 

recurso de reposición ante la AEAT. 

 

3º.- Por último, la AEAT informará de cualquier otra comunicación que el Estado Miembro de 

Devolución decida que se realice a través de la AEAT. 

 

Dichas comunicaciones se llevarán a cabo mediante una notificación telemática al solicitante. 

 

Por tanto, el solicitante deberá estar adherido al Servicio de Notificaciones Telemáticas 

Seguras. 

 

Consultar la ayuda que existe en el Portal de AEAT acerca de la adhesión al servicio de 

Notificaciones Telemáticas Seguras. 

 

4º.- Para el resto de casos no previstos en los apartados anteriores, la relación será directa 

entre el solicitante o presentador y el Estado miembro de Devolución. 

 

• 3º.- Solicitudes de devolución de cuotas de IVA soportadas en el territorio de 

aplicación del impuesto español por Empresarios o Profesionales 

Establecidos en Canarias, Ceuta y Melilla.  

 

 

 



 

Respuesta: Normativa: 

Directiva 2008/9/CE 

Proyecto de Ley: Artículo 119 

Proyecto de Reglamento: Artículo 31 

 

Preferencias: 

La presentación se realizará de forma telemática a través de Internet utilizando el formulario 

dispuesto a tal efecto en el portal electrónico de la AEAT. 

 

En relación con estas solicitudes de devolución: 

 

1º.- No se va a utilizar la codificación del artículo 9.2 de la Directiva 2008/9/CE, esto es, la que 

se refiere a facilitar información adicional codificada en relación con los códigos establecidos en 

el artículo 9.1 de dicha Directiva, para designar la naturaleza de los bienes y servicios 

adquiridos. 

 

2º.- Se ha optado por la posibilidad de facilitar la descripción de la actividad comercial del 

solicitante mediante el uso de códigos armonizados. Artículo 11 de la Directiva 2008/9/CE. 

 

3º.- La solicitud de devolución deberá ir acompañada de copia electrónica de las facturas o 

documentos de importación a que se refiera cuando la base imponible consignada en cada uno 

de ellos supere el importe de 1.000 euros con carácter general  o de 250 euros cuando se trate 

de carburante. Artículo 10 de la Directiva 2008/9/CE. 

 

Requisitos para la presentación telemática: 

 

a) Si la presentación telemática se realiza directamente por el solicitante, será necesario reunir 

las siguientes condiciones: 

 

1.- Disponer de Número de Identificación Fiscal que esté dado de alta en el censo de la AEAT. 

 

2.- El solicitante deberá tener instalado en su navegador un certificado electrónico X.509.V3 

expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro 

certificado electrónico admitido por la AEAT. 

 

 

 



 

3.- Para realizar la presentación telemática de la solicitud de devolución, el solicitante deberá 

cumplimentar y transmitir los datos del formulario que estará disponible en la página Web de 

la AEAT. 

 

b) Si la presentación telemática se realiza a través de una  tercera persona o entidad, será 

necesario que el presentador reúna las siguientes condiciones: 

 

1.- Disponer de Número de Identificación Fiscal que esté dado de alta en el censo de la AEAT. 

 

2.- Deberá tener instalado en su navegador un certificado electrónico X.509.V3 expedido por la 

Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda o cualquier otro certificado 

electrónico admitido por la AEAT. 

 

3.- Deberá pertenecer a un Colegio o Asociación profesional con Convenio firmado con la 

Agencia Tributaria que  permita la presentación telemática de declaraciones en nombre de 

terceros y deberá suscribir un documento individualizado de adhesión al Convenio. 

 

En el caso de ejercer la profesión como persona física, el trámite puede hacerse desde la 

propia página Web de la Agencia Tributaria en la opción “Alta en el censo de colaboradores 

sociales”. 

 

Si se trata de personas jurídicas deberán darse de alta en el censo de colaboradores sociales 

en la Delegación o Administración de la Agencia Tributaria donde tenga el domicilio fiscal la 

sociedad. 

 

4.- Para realizar la presentación telemática de la solicitud de devolución, el presentador deberá 

cumplimentar y transmitir los datos  del formulario que estará disponible en la página Web de 

la AEAT. 

 

Tramitación de las solicitudes de devolución: 

1º.- La AEAT informará de la recepción correcta de la solicitud, enviándole sin demora un 

acuse de recibo electrónico al solicitante o, en su caso, al presentador, así como del número de 

expediente asignado. 

 

2º.- La AEAT verificará la capacidad del presentador, sólo en aquellos supuestos en que dicho 

presentador pretenda recibir directamente el importe de la devolución del solicitante. 

 



 

La documentación que se le va a requerir en este supuesto, es la siguiente: 

 

. Deberá aportar poder de representación original otorgado ante fedatario público en el que 

conste expresamente la capacidad del otorgante para actuar en nombre y representación de 

la entidad representada, así como la autorización para el cobro de las devoluciones del 

solicitante. 

 

. Dicho poder deberá estar redactado íntegramente en castellano o traducido por intérprete o 

traductor jurado. 

 

. Si el fedatario público no es español, el poder deberá incorporar la apostilla de la Haya; en 

caso de que el país de residencia del fedatario no haya suscrito el Convenio de la Haya, 

deberá ser debidamente legalizado. 

 

3º.- Realizará además, los requerimientos que considere necesarios para resolver la solicitud 

de devolución. 

 

4º.- Las notificaciones que la AEAT tenga que realizar a los solicitantes se harán de forma 

telemática. 

 

Por tanto, el solicitante deberá estar adherido al Servicio de Notificaciones Telemáticas 

Seguras. 

 

Consultar la ayuda que existe en el Portal de AEAT acerca de la adhesión al servicio de 

Notificaciones Telemáticas Seguras. 

 

• 4º.- Solicitudes de devolución de cuotas de IVA soportadas en el territorio de 

otro Estado Miembro distinto de España por Empresarios o Profesionales 

Establecidos en Canarias, Ceuta y Melilla.  

 

Respuesta:  

Estas solicitudes de devolución se encuadran dentro del procedimiento establecido en la  

Directiva 86/560/CEE, de 17 de noviembre de 1986 del Consejo de las Comunidades Europeas. 

 

Por lo tanto, las solicitudes de devolución deberán seguir presentándose directamente en el 

Estado Miembro de Devolución con las condiciones que cada Estado determine. 

 



 

• 5º.- Solicitudes de devolución de cuotas de IVA soportadas en el territorio de 

aplicación del impuesto español por Empresarios o Profesionales 

Establecidos en terceros países con los que se tenga reconocida la existencia 

de reciprocidad. 

 

Respuesta:  

Estas solicitudes de devolución se encuadran dentro del procedimiento establecido en la  

Directiva 86/560/CEE, de 17 de noviembre de 1986 del Consejo de las Comunidades Europeas. 

 

- Proyecto de Ley: Artículo 119.bis. 

- Proyecto de Reglamento: Artículo 31.bis. 

 

Por lo tanto, las solicitudes de devolución del IVA soportado en España seguirán presentándose 

directamente en el Estado Miembro de Devolución – en este caso el Estado Español-. 

 

Como novedad, a partir de 1 de enero de 2010 la presentación se deberá realizar de forma 

telemática en todos los casos. 

 

Es obligatorio que los solicitantes nombren con carácter previo un representante que sea 

residente en el territorio de aplicación del impuesto que habrá de cumplir las obligaciones 

formales o de procedimiento correspondientes y que responderá solidariamente con aquéllos 

en los casos de devolución improcedente. Dicho representante será el que deba efectuar la 

presentación telemática de la solicitud de devolución. 

 

¿Cuándo entra en vigor el nuevo procedimiento establecido en la Directiva 

2008/9/CE?  

Respuesta:  

A partir de 1 de enero de 2010 todas las solicitudes de devolución, a que se refieren los 

apartados 1º, 2º y 3º de la cuestión anterior, se presentarán  y tramitarán  de acuerdo con el 

nuevo procedimiento. 

 

Las solicitudes de devolución presentadas con anterioridad a esta fecha se tramitarán con 

arreglo al procedimiento fijado en la Directiva 79/1072/CEE del Consejo, de 6 de diciembre de 

1.979. 

 

 



 

Cuál es el período al que se puede referir la solicitud de devolución?  

Respuesta:  

La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas durante un trimestre 

natural o en el curso de un año natural. También podrá referirse a un período inferior a un 

trimestre cuando se trate del conjunto de operaciones realizadas en un año natural. 

 

Una vez presentada una solicitud de devolución referida a un período determinado, las facturas 

no incluidas en la misma deberán incorporarse en una nueva solicitud de carácter anual. 

 

¿Existe una cuantía mínima para solicitar la devolución?  

Respuesta:  

El importe total de las cuotas del Impuesto consignadas en la solicitud de devolución no podrá 

ser inferior a 400 euros (si es solicitud trimestral) o a 50 euros (si es solicitud anual). 

 

¿Hasta cuándo se puede presentar la solicitud de devolución?  

Respuesta:  

El plazo para la presentación de la solicitud de devolución se iniciará el día siguiente de la 

conclusión de un trimestre natural o del año natural, según los casos, y concluirá el 30 de 

septiembre siguiente al año natural en el que se hayan soportado las cuotas a que se refiera. 

 

Formas de pago: 

Respuesta:  

La devolución se obtendrá mediante transferencia bancaria a una entidad financiera 

establecida en cualquier Estado Miembro. 

 

Deberá aportar los siguientes datos de la cuenta bancaria: 

 

* Nombre del titular de la Cuenta Bancaria, I.B.A.N. (International Bank Account Number) , el 

Código SWIFT-BIC. 

 

Se ha de tener en cuenta que el titular de la cuenta bancaria debe ser el solicitante o un 

presentador con poder notarial que le autorice específicamente para el cobro. 


